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Año CXX Panamá, R. de Panamá viernes 18 de junio de 2021 N° 29311-B

CONTENIDO

MINISTERIO DE SALUD

Decreto Ejecutivo N° 783
(De viernes 18 de junio de 2021)

QUE ESTABLECE MEDIDAS PARA LOS PANAMEÑOS O RESIDENTES QUE INGRESEN AL TERRITORIO NACIONAL,
QUE HAYAN PERMANECIDO O TRANSITADO POR EL REINO UNIDO, LA REPÚBLICA DE SUDÁFRICA, LA INDIA O
SURAMÉRICA, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Resolución N° 324-2021-DNMySC
(De lunes 01 de marzo de 2021)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL "INSTRUCTIVO PARA LA LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRAS Y
SUMINISTROS DE BIENES Y SERVICIOS, QUE SUSCRIBA LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

Resolución N° 348-2021-DNMySC
(De jueves 04 de marzo de 2021)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL "PROCEDIMIENTO PARA EL AJUSTE DE LA ORDEN DE COMPRA" EN LA
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

Resolución N° 373-2021-DNMySC
(De lunes 08 de marzo de 2021)

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS "PROCEDIMIENTOS PARA SOLICITAR AL TESORO NACIONAL, EL REEMBOLSO
DE LOS PAGOS EN CONCEPTO DE AUMENTOS A LOS JUBILADOS, PENSIONADOS Y OTROS BENEFICIOS" DE LA
CAJA DE SEGURO SOCIAL.
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INTRODUCCIÓN 

 

 

 

 

 

La Contraloría General de la República, a través del Departamento de Regulación de Fondos y 

Bienes Públicos de la Dirección Nacional de Métodos y  Sistemas de Contabilidad, en coordinación 

con la Dirección Nacional de Administración y Finanzas, en uso de las atribuciones conferidas por 

la ley, han desarrollado el documento denominado “Instructivo para la Liquidación de Contratos 

de Obras y Suministros de Bienes y Servicios, que Suscriba la Contraloría General de la 

República”. 

 

El presente documento está compuesto por dos capítulos, los que se describen de la siguiente 

forma: Capítulo I, Generalidades: que incluye el Objetivo del Instructivo, Base Legal y Ámbito 

de Aplicación; Capítulo II, se establecen las Medidas de Control y, por último, presenta el Anexo. 

 

No obstante, el permanente cambio en el quehacer gubernamental, obliga a que los diferentes 

entes tengan la responsabilidad de mantenerse en constantes ajustes, con base en las normas y 

procedimientos que regulan la Gestión Gubernamental; por consiguiente, valoramos el interés de 

los usuarios, en presentar a la Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad de la 

Contraloría General de la República, recomendaciones, que luego de ser debidamente analizadas 

y aprobadas, conlleven a modificaciones que lo fortalezcan. 

 

 

 
 
 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad 
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I. GENERALIDADES 

 

A. Objetivo del Instructivo 

 

Establecer los criterios, elementos y análisis para realizar la liquidación de los contratos de obras 

y suministros de bienes y servicios, que suscriba la Contraloría General de la República. 
 

B. Base Legal 

 

1. Constitución Política de la República de Panamá. 

 

2. Ley 8 de 27 de enero de 1956, “Por la cual se aprueba el Código Fiscal de la República 

de Panamá”. Publicada en la Gaceta Oficial Núm.12995 de 29 de junio de 1956 y sus 

modificaciones. 

 

3. Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, “Por la cual se adopta la Ley Orgánica de la 

Contraloría General de la República”. Publicada en la Gaceta Oficial Nº20188 de 20 de 

noviembre de 1984 y sus modificaciones. 

 

4. Texto Único de la Ley Núm. 22 de 27 de junio de 2006, “Que regula la contratación 

pública, ordenado por la Ley 153 de 2020”. Publicada en la Gaceta Oficial Digital 

N°29107-A de 7 de Septiembre de 2020. 

 

5. Decreto Ejecutivo Nº214-DGA de 8 de octubre de 1999, “Por el cual se emiten las 

Normas de Control Interno Gubernamental para la República de Panamá”. Publicado en 

la Gaceta Oficial N°23946 de 14 de diciembre de 1999. 

 

6. Decreto Ejecutivo No.439 de 10 de Septiembre de 2020, “Que reglamenta la Ley 22 de 

2006, que regula la Contratación Pública”. Publicado en la Gaceta Oficial N°29112 de 14 

Septiembre de 2020. 

 

7. Decreto Núm.220-2014-DMySC de 25 de julio de 2014, “Por el cual se adoptan las 

Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público en la República de Panamá”. 

Publicado en la Gaceta Oficial Nº27646 de 20 de octubre de 2014. 

 

8. Decreto Núm.01-2017-DNMySC de 3 de enero de 2017, “Por el cual se aprueba el 

Manual General de Contabilidad Gubernamental basado en las Normas Internacionales 

de Contabilidad del Sector Público (NICSP)-Versión II."  Publicado en la Gaceta Oficial 

N° 28198-A de 17 de enero de 2017. 

 

9. Decreto Núm.51-2017-DMySC de 3 de agosto de 2017, “Por el cual actualiza y Formaliza 

la Estructura Orgánica de la Dirección Nacional de Administración y Finanzas de la 

Contraloría General de la República”. Publicado en la Gaceta Oficial  N°28347 de 21 de 

agosto de 2017. 

 

10. Decreto Número 73-2017-DMySC de 13 de noviembre de 2017, “Por el cual se aprueba 

el Manual de Organización y Funciones de la Dirección Nacional de Administración y 
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Finanzas de la Contraloría General de la República”. Publicado en la Gaceta Oficial 

Digital N°28415 de 29 de noviembre de 2017. 

 

11. Decreto Número 03-2018-DNMySC de 15 de febrero de 2018, Por el cual se le cambia el 

nombre a la “Sección de Servicios Generales” por el de “Sección de Conservación de 

Instalaciones” pertenecientes a la Estructura Organizativa de la Dirección Nacional de 

Administración y Finanzas de la Contraloría General de la República, oficializada 

mediante Decreto Núm.73-2017-DMySC de 13 de noviembre de 2017 publicado en la 

Gaceta Oficial N°28415 de 29 de noviembre de 2017, que aprueba el Manual de 

Organización y Funciones de esa Dirección”. Publicado en la Gaceta Oficial Núm.28478-

C de 7 de marzo de 2018. 

 

12. Decreto Número 60-2018-DNMySC de 19 de octubre de 2018, “Por el cual se actualiza la 

Estructura Organizativa de la Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad 

de la Contraloría General de la República y se aprueba el Manual de Organización y 

Funciones de esa Dirección”. Publicado en la Gaceta Oficial Digital Núm.28652-A de 12 

de noviembre de 2018. 

 

13. Decreto Número 19-2020-DNMySC de 13 de marzo de 2020, “Por el cual se actualiza el 

Flujo de los Documentos de Afectación Fiscal, Presentados para Refrendo en el Edificio 

Sede de la Contraloría General, y se genera el Registro 1.06”. Publicado en la Gaceta Oficial 

Digital Núm.28994 de 2 de abril de 2020. 

 

 

C. Ámbito de Aplicación 

 

Aplica a los servidores públicos involucrados en la evaluación, análisis y confección de 

los documentos para realizar el trámite de liquidación de los contratos de obras y 

suministros de bienes y servicios, que suscriba la Contraloría General de la República. 
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II.  MEDIDAS DE CONTROL  

 
 

1. El contrato es un acuerdo de voluntades con observancia al Derecho, celebrado entre dos 

partes públicas o entre una parte pública, la cual en el ejercicio de sus funciones, lo celebra 

con una persona natural o jurídica, consorcio o asociación accidental, nacional o extranjera, 

del que resultan derechos y obligaciones para ambas partes y cuya naturaleza se 

fundamenta en el carácter público. 

 

2. Liquidación de contratos es el procedimiento a través del cual una vez terminada la 

ejecución del contrato las partes determinan las sumas adeudadas entre sí. 

 

3. La liquidación de los contratos se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en el 

pliego de cargos o su equivalente; de no existir término de la liquidación, se realizará 

dentro de los dos meses siguientes al vencimiento del plazo de la ejecución del contrato o 

a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación o la fecha que disponga, 

se utilizará el documento denominado Acta de Mutuo Acuerdo de Liquidación del Contrato 

(Formulario Núm.1). 

 

4. En el momento en que el contratista no se presente a la liquidación, previa notificación o 

convocatoria que le haga la entidad contratante, o en que las partes no lleguen a un acuerdo 

sobre su contenido, la Contraloría General de la República tendrá la facultad de liquidar 

en forma unilateral previa Resolución Motivada, dentro de los dos meses siguientes al 

vencimiento del contrato. 

 

5. La unidad administrativa solicitante, una vez recibido a satisfacción (mediante acta de 

aceptación final) el bien, servicios u obra, informará al Departamento de Proveeduría y 

Compras para el seguimiento al trámite de la liquidación de contratos.  

 

6. Las liquidaciones de contratos deberán contar con la firma del representante legal de la 

entidad o del servidor público autorizado y el servidor de la Contraloría General designado 

para esos fines.  

 

7. El Departamento de Proveeduría y Compras debe verificar que las personas que actúen 

en el acto de liquidación, sean los mismos que firmaron los contratos o hayan sido 

delegados para actuar en su representación.   

 

8. El Departamento de Proveeduría y Compras verificará que la información del contrato esté 

incorporada en el Acta de Liquidación correspondiente. 

 

9. El Departamento de Proveeduría y Compras, debe verificar que el monto bruto del 

documento coincida con el informe Soporte de Cuenta, cuando se trata de avance físico 

del proyecto, el cual debe estar debidamente firmado por la entidad, empresa contratista,  

por la Dirección Nacional de Ingeniería de la Contraloría General de la República (CGR) 

y a su vez, debe indicar el periodo de avance, objeto del pago (cuando se incluyen gastos 

por financiamiento y/o suministro, los informes deben estar avalados por las Direcciones 

correspondientes). 
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10. El Departamento de Proveeduría y Compras debe verificar que se apliquen las 

amortizaciones de los montos anticipados y/o retenciones, de acuerdo con los porcentajes 

establecidos. 

 

11. El Departamento de Proveeduría y Compras debe confirmar que las cifras en letras y 

números del monto a pagar coincidan. 

 

12. El Departamento de Proveeduría y Compras deberá corroborar que el contrato defina la 

fecha de vencimiento. 

 

13. El Departamento de Proveeduría y Compras debe confirmar la vigencia de la fianza de 

cumplimiento, la cual debe cubrir el periodo de ejecución, garantías y los que apliquen al 

contrato. 

 

14. El Departamento de Proveeduría y Compras debe confirmar que se aplique correctamente 

el ITBMS; los impuestos deberán pagarse de acuerdo a lo contemplado en el documento 

contractual respectivo. 

 

15. El Departamento de Proveeduría y Compras debe revisar que en el expediente se adjunten 

las copias del contrato, adendas, fianzas y endosos (si fuese el caso). 
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FORMULARIO 
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Formulario Núm.1 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

 

La Contraloría General de la República, en uso de las atribuciones conferidas por la Constitución 

Política y demás disposiciones legales vigente, a través del Departamento de Regulación de Fondos 

y Bienes Públicos de la Dirección de Métodos y Sistemas de Contabilidad y en coordinación con 

la Dirección Nacional de Procesos, Departamento de Procesos Administrativos y Financieros, 

desarrollado el documento denominado “PROCEDIMIENTOS PARA SOLICITAR AL TESORO 

NACIONAL, EL REEMBOLSO DE LOS PAGOS EN CONCEPTO DE AUMENTOS A LOS 

JUBILADOS, PENSIONADOS Y OTROS BENEFICIOS”. 

 

El presente documento comprende tres capítulos y un apéndice: Capítulo I, hace referencia a las 

Generalidades, entre ellas se encuentran los Objetivos del Documento, la Base Legal, Ámbito de 

Aplicación y Consideraciones Previas; Capítulo II, detalla las Medidas de Control aplicables a los 

procedimientos de que trata el documento; Capítulo III, se desarrollan los Procedimientos que se 

realizan en el reembolso a la Caja de Seguro Social por parte del Estado de los pagos relacionados 

por distintas leyes que benefician a jubilados y pensionados y, por último, el Régimen de 

Formularios y los Anexos. 

 

Este manual establece disposiciones de estricto cumplimiento por cada una de las oficinas partícipes del 

proceso; no obstante, de ser necesario actualizarlo por cambios en las leyes, normas, organización u otras 

condiciones, estamos anuentes a considerarlos para mantener la vigencia reguladora y de control del 

documento.  Para esos efectos, las sugerencias o solicitudes de actualización deben ser dirigidas a la 

Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad de la Contraloría General de la República, 

la cual efectuará los análisis correspondientes para su adecuación. 

 

 

 

 

 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad 
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I. GENERALIDADES 

 

A.  Objetivo del Documento 

 

Establecer los procedimientos y controles internos administrativos para el reembolso de las 

sumas pagadas por la Caja de Seguro Social en concepto de aumentos y beneficios por las 

distintas leyes aprobadas.  

 

 

B.  Base Legal 

 

1. Constitución Política de la República de Panamá. 

 

2. Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, “Por la cual se adopta la Ley Orgánica de la 

Contraloría General de la República”. Publicada en la Gaceta Oficial Núm.20, 188 de 20 

de noviembre de 1984 y sus modificaciones. 

 

3. Ley Nº 45 de 14 de noviembre de 1995, “Por la cual se derogan los Títulos VI y XXI del 

Libro Cuarto del Código Fiscal, los Decretos de Gabinete 35 de 1970 y 22 de 1972, se 

modifican y derogan otras disposiciones, y se crea el Impuesto Selectivo al Consumo de 

Bebidas Gaseosas, Alcohólicas y Cigarrillos”.  Publicada en la Gaceta Oficial Núm.22, 

911 de 15 de noviembre de 1995. 

 

4. Ley Nº51 de 27 de diciembre de 2005, “Que reforma la Ley Orgánica de la Caja de 

Seguro Social y dicta otras disposiciones”. Publicada en la Gaceta Oficial Digital 

Núm.25, 453 de 28 de diciembre de 2005. 

 

5. Ley No. 22 de 13 de abril de 2009, “Que autoriza un aumento a pensionados y jubilados 

y modifica el artículo 3 de la Ley 37 de 2001”. Publicada en la Gaceta Oficial Digital No 

26261 de 15 de abril de 2009. 

 

6. Ley 70 de 6 de septiembre de 2011, “Que modifica artículos de la Ley 51 de 2005, 

Orgánica de la Caja de Seguro Social, para aumentar pensiones y jubilaciones y adopta 

medidas para su efectividad”. Publicada en la Gaceta Oficial Digital No 26865-A de 6 

de septiembre de 2011. 

 

7. Ley 20 de 26 de marzo de 2013, “Que modifica artículos de la Ley 13 de 2010, que 

constituye una instancia para el seguimiento de los derechos de las víctimas de la 

intoxicación masiva con dietilenglicol, y establece una pensión vitalicia especial”. 

Publicada en la Gaceta Oficial Digital No 27254 de 27 de marzo de 2013. 

 

8. Ley 6 de 20 de marzo de 2015, “Que modifica artículos de la Ley 45 de 1995, relativos 

al impuesto selectivo al consumo de bebidas alcohólicas, y dicta otras disposiciones. 

Publicada en la Gaceta Oficial Digital No 27744-A de 20 de marzo de 2015. 

 

9. Ley 12 de 7 de abril de 2015, “Que modifica artículos de la Ley 13 de 2010 y la Ley 20 

de 2013, relativas a la intoxicación masiva con dietilenglicol, y dicta otras 

disposiciones”. Publicada en la Gaceta Oficial Digital No 27755-A de 7 de abril de 2015. 
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10. Ley 27 de 4 de mayo de 2015, “Que reforma el Código Fiscal y dicta otras disposiciones” 

Articulo 16.  Publicada en la Gaceta Oficial Digital No 27772-A de 4 de mayo de 2015. 

 

11. Ley 28 de 4 de mayo de 2015, “Que constituye una instancia para el seguimiento de 

medidas a favor de las víctimas afectadas en los hechos ocurridos del 6 al 10 de julio de 

2010 en el distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro, y dicta otras 

disposiciones”. Publicada en la Gaceta Oficial Digital No 27772-A de 4 de mayo de 

2015. 

 

12. Ley 64 de 22 de octubre de 2015, “Que establece una pensión vitalicia especial para las 

víctimas de intoxicación aguda por heparina con alcohol bencílico”. Publicada en la 

Gaceta Oficial Digital No 27897 de 26 de octubre de 2015. 

 

13. Ley 45 de 16 de junio de 2017, “Que adiciona artículos a la Ley 51 de 2005, Orgánica de 

la Caja de Seguro Social. Publicada en la Gaceta Oficial Digital Núm.28302-B de 16 de 

junio de 2017. 

 

14. Ley 80 de 20 de marzo de 2019, “Que modifica la Ley 20 de 2013, que modifica artículos 

de la Ley 13 de 2010, que constituye una instancia para el seguimiento de los derechos 

de las víctimas de la intoxicación masiva por dietilenglicol, y establece una pensión 

vitalicia especial”. Publicada en la Gaceta Oficial Digital No 28737-B de 21de marzo de 

2019. 

 

15. Ley 86 de 20 de mayo de 2019, “Que restablece la vigencia del programa de apoyo 

económico-social dispuesto por la Ley 28 de 2015, respecto a afectados por los hechos 

ocurridos del 6 al 10 de julio de 2010 en el distrito de Changuinola, provincia de Bocas 

del Toro”. Publicada en la Gaceta Oficial Digital No 28777-B de 20 de mayo de 2019. 

 

16. Ley de Presupuesto General del Estado del periodo fiscal vigente. 

 

17. Decreto de Gabinete Nº51 de 21 de diciembre de 2006, “Que autoriza el pago de un 

aumento a los Jubilados y Pensionados, conforme al Acuerdo celebrado entre el 

Gobierno Nacional y diferentes organizaciones de Jubilados y Pensionados”. Publicado 

en la Gaceta Oficial Digital No 25698 de 26 de diciembre de 2006. 
 

18. Decreto de Gabinete Nº 14 de 22 de abril de 2009, “Que establece, en forma permanente, 

un aporte del Estado de veinticinco millones de balboas (B/.25,000,000.00) anuales al 

Riesgo de Enfermedad y Maternidad administrado por la Caja de Seguro Social”. 

Publicado en la Gaceta Oficial Digital No 26275 de 6 de mayo de 2009. 

 

19. Decreto de Gabinete No. 36 de 6 de diciembre de 2011, “Que autoriza el pago de una 

bonificación de sesenta balboas 00/100 (B/60.00), con cargo al Tesoro Nacional, a los 

jubilados del Estado y pensionados del Plan de Retiro Anticipado Autofinanciable 

(PRAA) a partir del mes de diciembre de 2011”. Publicado en la Gaceta Oficial Digital 

No 26928 de 9 de diciembre de 2011. 

 

20. Decreto de Gabinete Nº.33 de 25 de noviembre de 2014, “Que establece un aumento a 

las pensiones mínimas de viudez, de los Programas de Invalidez, Vejez y Muerte de 
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Riesgos Profesionales”. Publicado en la Gaceta Oficial Digital No 27675-A de 5 de 

diciembre de 2014. 

 

21. Decreto Nº214-DGA de 8 de octubre de 1999, “Por el cual se emiten las Normas de 

Control Interno Gubernamental para la República de Panamá”. Publicado en la Gaceta 

Oficial Nº23,916 de 26 de octubre de 1999. 

 

22. Decreto Núm.01-2017-DNMySC de 3 de enero de 2017, “Por el cual se aprueba el Manual 

General de Contabilidad Gubernamental basado en las Normas Internacionales de Contabilidad 

del Sector Público (NICSP) – VERSIÓN II. Publicado en la Gaceta Oficial Digital No 28198-

A de 17 de enero de 2017. 

 

23. Decreto Número 60-2018-DNMySC de 19 de octubre de 2018, “Por el cual se actualiza la 

Estructura Organizativa de la Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad de la 

Contraloría General de la República y se aprueba el Manual de Organización y Funciones de 

esa Dirección”. Publicado en la Gaceta Oficial Digital No.28652-A de 12 de noviembre de 

2018.   

 

 

C. Ámbito de Aplicación 

 

Aplica a todos los servidores públicos de la Caja de Seguro Social, responsables de las acciones 

inherentes al procedimiento. 

 

 

D. Consideraciones Previas 

 

El proceso de elaboración de las gestiones de cobro que se presentan ante el Ministerio de Salud y 

el Ministerio de la Presidencia en concepto de aportes y reembolsos a la Caja de Seguro Social, 

tiene su génesis en las diferentes Leyes y Decretos vigentes emitidos por el Estado, consignados 

cada año en el Presupuesto de Ingresos de la Caja de Seguro Social. 

 

Entre los aportes que se presentan para el cobro al Tesoro Nacional, sólo el 0.8% de los sueldos y 

bases de cotizaciones de los asegurados obligatorios, de los sueldos básicos e ingresos de las 

personas incorporadas al régimen de seguro voluntario y de lo pagado a jubilados del Estado, se 

presentan mediante certificación emitida por el Departamento de Contabilidad de Ingresos. 

 

 

 

 

N.° DETALLE 
GESTIÓN 

ADMITIVA. 

1 0.8% de los sueldos y bases de cotizaciones de los asegurados   

2 
Impuesto Selectivo al Consumo de Bebidas Gaseosas, Alcohólicas y 

Cigarrillos 
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En el caso de reembolsos son consideradas, las sumas desembolsadas por la Caja de Seguro Social 

que posteriormente deben ser presentadas para el cobro al Tesoro Nacional. 

 

En el Departamento de Contabilidad de Prestaciones Económicas, Contabilidad de Subsistema 

Mixto y Contabilidad del PRAA de la Caja de Seguro Social se elaboran las siguientes 

Certificaciones: 

 

N.° DETALLE I.V.M. RGOS 

PROFES. 

SUB. SIST. 

MIXTO 
PRAA 

1 Fondo Complementario       

2 Aumento de Pensiones concedido según 

Decreto de Gabinete N° 51 del 21-12-

2006 
      

3 Aumento de Pensiones concedido según  

Ley N° 22 del 13-4-2009 
      

4 Aumento de Pensiones concedido según 

Ley N° 70 del 6-9-2011.   
 

 
X X 

5 Aumento de Pensiones concedido según  

Ley N° 70 del 6-9-2011 – Artículo N° 1 

- Indemnización 
   X  

6 Bono Adicional de B/. 100.00, 

concedido según Ley N° 70 del 6-9-

2011 – Artículo N° 3. 

  

 

 

 

 X 

7 Aumento de Pensiones concedido según  

Ley N° 27 del 4-5-2015 
    X X 

8 Aumento  concedido a Pensiones de 

Viudez según  Decreto de Gabinete N° 

33 del 25-11-2014 

    X  

9 Pensiones Vitalicias – Afectados por el 

Dietilenglicol. Según Ley N° 20 del 26-

3-2013 

     

10 Pensiones – Víctimas de Intoxicación 

Aguda por Heparina con Alcohol 

Bencílico, según la Ley N° 64 del 22-

10-2015 

     

11 Pensión Vitalicia afectados en Bocas del 

Toro, según Ley N° 28 del 4-5-2015 
     

12 Pensiones del Sector Bananero, según la 

Ley N° 45 de junio de 2017. 
     

13 Impuesto Selectivo al Consumo de 

Cervezas 
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II. MEDIDAS DE CONTROL 

 

A. Generales 

 

1. El titular de la Caja de Seguro Social, será responsable del establecimiento, desarrollo, 

revisión y actualización de una adecuada estructura de control interno. La aplicación 

de los métodos y procedimientos al igual que la calidad y eficiencia del control interno; 

también será responsabilidad de cada uno de los servidores públicos, según funciones. 

 

2. En este sentido, el alcance y oportunidad del proceso de evaluación se ajustará 

conforme al programa de auditoría que esta oficina elabore. 

 

 

B. Específicas  

 

1. Es responsabilidad de la Caja de Seguro Social, a través de la Dirección Nacional de 

Finanzas, presentar la Gestión de Cobro (Formulario Núm.4) al Ministerio de Salud 

por conceptos de Aportes del Estado del Impuesto Selectivo de Consumo (ISC), 

reembolsos por conceptos de los aumentos de las pensiones de vejez e invalidez y de 

pensiones vitalicias que les corresponde. 

 

2. La Dirección Nacional de Finanzas de la Caja de Seguro Social presentará la Gestión 

de Cobro (Formulario Núm.4) ante el Ministerio de Salud, según los montos 

suministrados mensualmente por la Dirección Nacional de Ingresos del Ministerio de 

Economía y Finanzas, de los ingresos recibidos por los Impuestos Selectivos al 

Consumo (ISC). 

 

3. La Gestión de Cobro, debe estar acompañada de la documentación sustentadora 

debidamente firmada y sellada por los servidores públicos autorizados en la CSS. 

 

4. La unidad administrativa que utilice documentos que involucren firmas de 

autorización deberán completar los mismos y presentar de forma clara y legible, sin 

borrones, tachones, alteraciones y contar con las firmas de las personas autorizadas.  

 

5. Corresponde a la Oficina de Auditoría Interna de la Caja de Seguro Social, la revisión 

y evaluación de la estructura del control interno con los términos de las presentes 

normas, sin perjuicio de las atribuciones que la Constitución y la Ley le confieren a 

la Contraloría General de la República en esta materia. 

 

6. La Contraloría General de la República, a través de la Dirección Nacional de 

Fiscalización General, ejercerá sus actividades de fiscalización sin perjuicio de los 

controles administrativos que establezca la Caja de Seguro Social. Además del control 

posterior a través de la auditoría. 

 

7. La Dirección Nacional de Contabilidad es responsable de validar, verificar y 

confirmar la información emitida en las distintas certificaciones, emitidas por las 

áreas involucradas en los procedimientos. 
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8. El jefe del Departamento de Contabilidad, es responsable de mantener su sistema 

contable dentro de los parámetros señalados por la normatividad aplicable, el cual 

debe diseñarse para satisfacer las necesidades de información financiera de los 

distintos niveles de la administración, así como para proporcionar, en forma oportuna, 

estados financieros o información financiera que se requieran para tomar decisiones 

sustentadas en el conocimiento real de sus operaciones. 

 

9. La Gestión de Cobro (Formulario Núm.4) en concepto de Aportes del Estado, que 

llevan certificaciones, se presenta al Ministerio de Salud con base en los montos fijos 

mensuales, establecidos en el Presupuesto de Ingresos de la Caja de Seguro Social. 

 

10. Las gestiones de cobro al Tesoro Nacional, en concepto de pago por Pensiones 

vitalicias de carácter especial y apoyo económico social de los afectados en los 

incidentes ocurridos en Bocas del Toro, se presentarán a través del Ministerio de la 

Presidencia, quien viabilizará los fondos y partidas correspondientes. 

 

11. La Gestión de Cobro (Formulario Núm.4) en concepto de Aportes del Estado, que no 

llevan certificaciones, se presentan al Ministerio de Salud con base en los montos 

fijos mensuales, establecidos en el Presupuesto de Ingresos de la Caja de Seguro 

Social. 

 

Entre estas tenemos: 

 Aporte del Estado para el Pago a la Junta Técnica Actuarial (Mensual). 

 Aporte Especial para Enfermedad y Maternidad (Trimestral). 

 Aporte del 2% sobre Valores del Estado (Trimestral). 

 Aporte del Fondo Especial de Jubilados y Pensionados que pasan a IVM 

(FEJUPEN) (Mensual). 

 Aporte para sostenibilidad del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte (depende del 

presupuesto anual). 
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III. PROCEDIMIENTOS 

 

A. Procedimiento para la Solicitud por el Pago de Aportes del Estado (Montos Fijos) 

 

 

1. Dirección Ejecutiva Nacional de Finanzas y Administración 

Dirección Nacional de Finanzas 

 

Completa la Gestión de Cobro (Formulario Núm.4) al Ministerio de Salud, solicitando a favor 

de la Caja del Seguro Social, los pagos por los aportes correspondientes a los montos fijos y 

adjunta los documentos sustentadores (Leyes y Decretos Vigentes  - Anexo Núm.1). 

 

Prepara nota dirigida al Ministerio de Salud, a través de la cual se envía la Gestión de Cobro 

(Formulario Núm.4) solicitando el pago. 

 

Envía, mediante hoja de trámite, la nota, Gestión de Cobro (Formulario Núm.4) y los 

documentos sustentadores a la Dirección General. 

 

 

2. Dirección General 

 

Recibe Hoja de Trámite, la nota, la Gestión de Cobro (Formulario Núm.4) y los documentos 

sustentadores. 

 

Revisa y firma la Gestión de Cobro (Formulario Núm.4) y la nota dirigida al Ministerio de 

Salud. 

 

Envía la nota, Gestión de Cobro (Formulario Núm.4) y los documentos sustentadores a la 

Dirección Nacional de Finanzas. 

 

 

3. Dirección Ejecutiva Nacional de Finanzas y Administración 

Dirección Nacional de Finanzas 

 

Recibe la nota, Gestión de Cobro (Formulario Núm.4) y los documentos sustentadores. 

 

Prepara el expediente la cual debe contener la nota, Gestión de Cobro (Formulario Núm.4) 

y los documentos sustentadores. 

 

Envía el expediente al Ministerio de Salud para que realice el trámite ante el Ministerio de 

Economía y Finanzas.  

 

Registra en el sistema existente el envío del expediente y el acuse de recibido. Archiva el 

acuse de recibido en la copia del expediente. 

 

Remite copia, de la nota dirigida al Ministerio de Salud, a la Dirección Nacional Ejecutiva 

de Finanzas y Administración para su conocimiento. 

 

 



No. 29311-B Gaceta Oficial Digital, viernes 18 de junio de 2021 57

 

 
 

 

 

Mapa del Proceso  
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B. Procedimiento para la Solicitud por el Pago de Aumentos a Pensionados, Jubilados y 

Pensiones Vitalicias 

 

1. Dirección Ejecutiva Nacional de Prestaciones Económicas 

Departamento de Pago de Pensiones, Jubilaciones y otros  

Sección de Control y Balance de Planillas 

 

Confecciona el Comprobante de Diario (Anexo Núm.5) y las Certificaciones de aumentos 

pagados por quincena (Formulario Núm.1). 

 

Firma, el jefe de la Sección de Control y Balance de Planillas, las Certificaciones de aumentos 

pagados por quincena (Formulario Núm.1). 

 

Solicita al jefe del Departamento su firma en las certificaciones, en el espacio de verificado. 

 

Remite las Certificaciones de aumentos pagados por quincena (Formulario Núm.1) y el 

Comprobante de Diario, al Departamento de Contabilidad de Prestaciones Económicas de la 

Dirección Nacional de Contabilidad. 

 

 

2. Dirección Nacional de Contabilidad 

Departamento de Contabilidad de Prestaciones Económicas 

 

Recibe el Comprobante de Diario (Anexo Núm.5) y las Certificaciones de aumentos pagados 

por quincena (Formulario Núm.1). 

 

Prepara Cuadro (Formulario Núm.2) en original y cinco copias, el cual es firmado por el 

contador y el jefe del Departamento, con los montos de las dos quincenas que desembolsa la 

Caja de Seguro Social por tipo de planilla. 

 

Prepara la Certificación (Formulario Núm.3) mensual, en original y cinco copias con el detalle 

de cuentas por cobrar.  

 

Firma el jefe del Departamento de Contabilidad de Prestaciones Económicas y el director 

Nacional de Contabilidad, la Certificación (Formulario Núm.3) mensual. 

 

Envía a la Dirección Nacional de Finanzas, la Certificación (Formulario Núm.3) mensual. 

 

 

3. Dirección Ejecutiva Nacional de Finanzas y Administración 

Dirección Nacional de Finanzas 

 

Completa la Gestión de Cobro (Formulario Núm.4) al Ministerio de Salud, solicitando a favor 

de la Caja del Seguro Social, los pagos de pensiones vitalicias y por aumentos a pensionados y 

jubilados, adjunta los documentos sustentadores (Leyes y Decretos Vigentes - Anexo Núm.1). 

 

Prepara nota dirigida al Ministerio de Salud, a través de la cual se envía la Gestión de Cobro 

(Formulario Núm.4) solicitando el pago. 
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Envía, mediante hoja de trámite, la nota, Gestión de Cobro (Formulario Núm.4) y los 

documentos sustentadores a la Dirección General. 

 

 

4. Dirección General 

 

Recibe hoja de trámite, la nota, Gestión de Cobro (Formulario Núm.4) y los documentos 

sustentadores. 

 

Revisa y firma la Gestión de Cobro (Formulario Núm.4) y la nota dirigida al Ministerio de 

Salud 

 

Envía la nota, Gestión de Cobro (Formulario Núm.4) y los documentos sustentadores a la 

Dirección Nacional de Finanzas. 

 

 

5. Dirección Ejecutiva Nacional de Finanzas y Administración 

Dirección Nacional de Finanzas 

 

Recibe la nota, Gestión de Cobro (Formulario Núm.4) y los documentos sustentadores. 

 

Prepara el expediente la cual debe contener la nota, Gestión de Cobro (Formulario Núm.4) y 

los documentos sustentadores. 

 

Envía el expediente al Ministerio de Salud para que realice el trámite ante el Ministerio de 

Economía y Finanzas.  

 

Registra en el sistema existente el envío del expediente y el acuse de recibido. Archiva el acuse 

de recibido en la copia del expediente. 

 

Remite copia, de la Nota dirigida al Ministerio de Salud, a la Dirección Nacional Ejecutiva de 

Finanzas y Administración para su conocimiento. 

 

 

 

Nota: La Dirección Nacional de Finanzas revisa diariamente la cuenta general, a fin de 

comprobar si se ha hecho algún pago en concepto de aportes y reembolsos del Estado, 

de existir prepara hoja de trámite informando el ingreso a los Departamentos de 

Contabilidad, Tesorería y Recaudación. 
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C. Procedimiento para la Solicitud por el Pago de los Aportes del Estado del 0,8% Sueldos Básicos 

 

1. Dirección Ejecutiva Nacional de Finanzas y Administración 

Dirección Nacional de Ingresos 

Departamento de Contabilidad de Ingresos  

 

Confecciona las Certificaciones mensuales de los aportes del Estado del 0.8%, (Formulario 

Núm. 5) con el detalle de las cuentas por cobrar.  

 

Firma el jefe del Departamento de Contabilidad de Ingresos las Certificaciones Mensuales de 

los Aportes del Estado del 0.8% (Formulario Núm.5). 

 

Solicita el visto bueno del director Nacional de Ingresos, en la Certificaciones Mensuales de 

los Aportes del Estado del 0.8% (Formulario Núm.5); una vez obtenido el visto bueno, remite 

las Certificaciones Mensuales de los Aportes del Estado del 0.8%, (Formulario Núm.5) a la 

Dirección Nacional de Finanzas. 

 

2. Dirección Ejecutiva Nacional de Finanzas y Administración 

Dirección Nacional de Finanzas 

 

Recibe y revisa las Certificaciones mensuales de los aportes del Estado del 0.8% (Formulario 

Núm.5). 

 

Completa la Gestión de Cobro (Formulario Núm.4) al Ministerio de Salud, solicitando a favor 

de la Caja del Seguro Social por el pago de los aportes del Estado del 0.8% Sueldos Básicos y 

adjunta documentos sustentadores Leyes y Decretos Vigentes (Anexo Núm.1). 

 

Prepara nota dirigida al Ministerio de Salud, a través de la cual se envía la Gestión de Cobro 

(Formulario Núm.4) solicitando el pago. 

 

Envía, mediante hoja de trámite, la nota, Gestión de Cobro (Formulario Núm.4) y los 

documentos sustentadores a la Dirección General. 

 

3. Dirección General 

 

Recibe hoja de trámite, la nota, Gestión de Cobro (Formulario Núm.4) y los documentos 

sustentadores. 

 

Revisa y firma la Gestión de Cobro (Formulario Núm.4) y la nota dirigida al Ministerio de 

Salud. 

 

Envía la nota, Gestión de Cobro (Formulario Núm.4) y los documentos sustentadores a la 

Dirección Nacional de Finanzas. 

 

4. Dirección Ejecutiva Nacional de Finanzas y Administración 

Dirección Nacional de Finanzas 

 

Recibe la nota, Gestión de Cobro (Formulario Núm.4) y los documentos sustentadores. 
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Prepara el expediente la cual debe contener la nota, Gestión de Cobro (Formulario Núm.4) y 

los documentos sustentadores. 

 

Envía el expediente al Ministerio de Salud para que realice el trámite ante el Ministerio de 

Economía y Finanzas.  

 

Registra en el sistema existente el envío del expediente y el acuse de recibido. Archiva el acuse 

de recibido en la copia del expediente. 

 

Remite copia, de la Nota dirigida al Ministerio de Salud, a la Dirección Nacional Ejecutiva de 

Finanzas y Administración para su conocimiento. 
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D. Procedimiento para la Solicitud del Pago de los Aportes del Estado en Concepto de 

Impuestos Selectivos al Consumo 

D 

1. Dirección Ejecutiva Nacional de Finanzas y Administración 

Dirección Nacional de Finanzas 

 

Recibe mensualmente nota de la Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y 

Finanzas, con los montos de los impuestos recaudados en concepto de los Impuestos Selectivos 

al Consumo. 

 

Completa la Gestión de Cobro (Formulario Núm.4) al Ministerio de Salud, solicitando a favor 

de la Caja del Seguro Social por el pago de los aportes del Estado de los Impuestos Selectivos 

al Consumo y adjunta los documentos sustentadores (Leyes y Decretos Vigentes - Anexo 

Núm.1). 

 

Prepara nota dirigida al Ministerio de Salud, a través de la cual se envía la Gestión de Cobro 

(Formulario Núm.4), solicitando el pago. 

 

Envía, mediante hoja de trámite, la nota, Gestión de Cobro (Formulario Núm.4) y los 

documentos sustentadores a la Dirección General. 

 

2. Dirección General 

 

Recibe Hoja de Trámite, la nota, la Gestión de Cobro (Formulario Núm.4) y los documentos 

sustentadores. 

 

Revisa y firma la Gestión de Cobro (Formulario Núm.4) y la nota dirigida al Ministerio de 

Salud 

 

Envía la nota, la Gestión de Cobro (Formulario Núm.4) y documentos sustentadores a la 

Dirección Nacional de Finanzas. 

 

3. Dirección Ejecutiva Nacional de Finanzas y Administración 

Dirección Nacional de Finanzas 

 

Recibe la nota, la Gestión de Cobro (Formulario Núm.4) y los documentos sustentadores. 

 

Prepara el expediente el cual debe contener la nota, Gestión de Cobro (Formulario Núm.4) y 

los documentos sustentadores. 

 

Envía el expediente al Ministerio de Salud para que realice el trámite ante el Ministerio de 

Economía y Finanzas.  

 

Registra en el sistema existente el envío del expediente y el acuse de recibido. Archiva el acuse 

de recibido en la copia del expediente. 

 

Remite copia, de la Nota dirigida al Ministerio de Salud, a la Dirección Nacional Ejecutiva de 

Finanzas y Administración para su conocimiento. 
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Mapa del Proceso 
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RÉGIMEN DE FORMULARIOS 
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Formulario Núm.1 
CAJA DEL SEGURO SOCIAL 

 
CERTIFICACIÓN (MODELO) 

 
 

El Departamento de Pagos de Pensiones, Jubilaciones y Otros Derechos de la Dirección Ejecutiva 
Nacional de Prestaciones Económicas a solicitud de la parte interesada. 
 

Certifica: 
 

Que el aumento en B/._____ mensuales, otorgado a pensionados y jubilados, según lo establecido en 
la Ley 22 de 13 de abril de 2009 totalizó la suma de B/.______ (__________________ balboas con 
00/100), corresponde al mes de _________de 20____, de la siguiente forma: 
 

 Importe de aumento de _____ de 20__ 

Importe total  

Primera quincena  

Segunda quincena  

 
Que el aumento otorgado a pensionados y jubilados, según lo establecido en la Ley No.70 del 6 de 
septiembre 2011, para el aumento de __________ de 20__, totalizó la suma de B/.________ 
(__________________________ con 00/100), correspondiente al mes de ___________ 20__, de la 
siguiente forma: 
 

 Importe de aumento de _____ de 20__ 

Importe total  

Primera quincena  

Segunda quincena  

 
Esta certificación constituye la base para la gestión de cobro al Tesoro Nacional de aporte especial del 
Estado, para cubrir estos aumentos y para realizar la transferencia de los Fondos de la cuenta Corriente 
CAJA DE SEGURO SOCIAL- CUENTA GENERAL No.10000040865, a la cuenta PENSIONES 
Y JUBILADOS No.10000011513 en el Banco Nacional de Panamá. 
 
Preparado por: Verificado por: 
 
________________________ _____________________ 
Jefe de la Sección de Control y  Jefe del Departamento de 
Control de Planillas  Pago de Pensiones, Jubilaciones y otros 

Derechos 
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Formulario Núm.2 

CAJA DE SEGURO SOCIAL 

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTABILIDAD 

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 

AUMENTO LEY No.27 del 4 DE MAYO 2015 

DE _____________ DE 20___ 

 

Cuadro 

DETALLE No. de Planilla MONTO 

   

 

 

 

 

 

 

Preparado por: ______________   _________________ 

Contador Jefe del Departamento de Contabilidad de 

Prestaciones Económicas 

 

Original: Dirección Nacional de Finanzas. 

Copia: Dirección Nacional de Finanzas. 

Copia: Departamento de Presupuesto. 

Copia: Departamento de Contabilidad de Ingresos. 

Copia: Sección de Estados Financieros. 

Copia: Departamento de Contabilidad de Prestaciones Económicas. 
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Formulario Núm.3 

 
 

 

Original: Dirección Nacional de Finanzas. 

Copia: Dirección Nacional de Finanzas. 

Copia: Departamento de Presupuesto. 

Copia: Departamento de Contabilidad de Ingresos. 

Copia: Sección de Estados Financieros. 

Copia: Departamento de Contabilidad de Prestaciones Económicas. 
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Formulario Núm.4 
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Formulario Núm.5 

CAJA DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCIÓN NACIONAL DE INGRESOS 

 

Certificaciones Mensuales de los Aportes del Estado del 0.8% 

MES _____________ DE 20__ 

 

 

El aporte del Estado en concepto del 0,8%de los sueldos básicos de los asegurados obligatorios e 

ingresos de los asegurados en el régimen del seguro voluntario y de lo pagado a jubilados del 

Estado, estimado correspondiente al mes de _______________ de 20__. Fundamento legal 

Artículo 101, numeral 9 de la Ley Orgánica de la Caja del Seguro Social (Decreto Ley 51 del 

27/12/2005). 

 

Asegurados  

22.0%     B/. 

22.0% voluntarios   _______ 

       X 0,8% = B/. _____ 

 

Jubilados del Estado   ________ x 0,8% = B/. _____ 

________ 20__        6.75% 

 

Total:                B/._________ 

 

Son: ___________ de balboas con 00/100. 

 

 

_____________________     ___________________ 

Jefe del Departamento de    V. º B. º Director Nacional de  

Contabilidad de Ingresos      Ingresos 
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Anexo Núm.1 
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Anexo Núm.2 
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Anexo Núm.3 
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Anexo Núm.4 
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Anexo Núm.5 
 

COMPROBANTE DE DIARIO 
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